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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
31 DE DICIEMBRE DEL 2014 
(Expresado en dólares estadounidenses) 

Tipo de bienes Número de años 

Maquinarias y equipos diversos 10 

Equipos de telefonia 10 
Muebles y enseres 10 
Equipos de com putación 3 

2.3. Beneficios a los empleados - 

Beneficios de corto plazo: Se registran en un rubro específica a en el rubro de beneficios sociales del 
estado de situación financiera y corresponden principalmente a: 

Y Participación de los trabajadores en las utilidades: Calculada en función del 15% de la utilidad 
contable anual antes del impuesto a la renta, según lo establecido por la legislación ccuatoriana 
vigente. Se registra con cargo a resultados y se presenta como parte de los gastos generales y 
administrativos o gastos de publicidad, en función de la labor de la persona beneficiaria de este 
beneficio. 

) Vacaciones: Se registra el costo correspondiente a las vacaciones del personal sobre base devengada. 

ia) Di o tercer y décimo cuarto sueldos. Se provisionan y pagan de acuerdo a la legislación vigente en 

  

el Ecuador. 

2.4. Impuesto a la renta corriente.- 

El cargo por impuesto a la renta corriente se calcula mediante la tasa de Impuesto aplicable a las utilidades 
gravables y se carga a los resultados del año que se devenga con base en el impuesto por pagar exigible. Las 
normas tributarias vigentes establecen una tasa de impuesto del 22%. 

2.5. Provisiones corrientes - 

Las provisiones representadas en el estado de situación financiera, principalmente por beneficios sociales se 
reconocen cuando la Compañía tiene una obligación presente, ya sea legal o implícita, como resultado de 
sucesos pasados; es probable que vaya a ser necesaria una salida de recursos para liquidar la obligación, y el 
importe se puede estimar de manera confiable. Las provisiones se miden por el valor presente de los 
desembolsos que se espera sean necesarios para liquidar la obligación usando una tasa antes de impuesto 
que refleje las evaluaciones del mercado actual del valor temporal del dinero y los riesgos específicos de la 
obligación. 
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